
Secretaria
General<sei
Concejo SG 12ss

03 jÐ 2013

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS VALLE HERMOSO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0403,
sancionada el 25 de mayo de 2013, reformatoria de la Ordenanza No. 3412, que aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresiva del Comité Pro Mejoras Valle Hermoso,
ubicada en la parroquia Conocoto.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



AlcW -OMetropolitana

TELÉFONODECONTACTO....

Gent
Cor

Dirigido a

Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano O 35 A .

Sr. JorgeAlbán Gómez Firma
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano LX '

Dr. Augusto Barrera Guarderas Sanción /

Alcalde del Distrito Metropolitano

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito a usted la ordenanza reformatoria

de la ordenanza No. 3412, sancionada el 31 de julio de 2002, mediante la cual se aprobó la
Urbanización de Interés Social Progresiva del Comité Pro Mejoras Valle Hermoso, ubicada

en la erroguiasonocoy
Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir los documentos a esta

misma Secretaría.

Atentamente,

Abg. Patricia Andr de Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Recibido por: Fecha:



Secretaria
General del
Concejo Informe N° IC-O-2013-080

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: ar. og . 90
SEGUNDO DEBATE: OS O f. ÛD13 /
OBSERVACIONES: I

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 3412 de 31 de julio de 2002, conforme consta del expediente
2013-297 a fojas 42-43, se aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva del Comité
Promejoras "Valle Hermoso", ubicada en la parroquia Conocoto, la cual establece en su
articulo 8, el plazo de diez años para la entrega de las obras de urbanización.

1.2.- En sesión realizada el 1 de abril de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por la señora María Guacán Guamán, Presidenta del
Comité Barrial "Valle Hermoso", mediante oficio No. CPVH-05 de 18 de junio de 2012, a fojas
29, por el cual solicita la modificatoria de la Ordenanza referida en el numeral 1.1 en lo
relativo al plazo para la entrega de las obras de urbanización.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. 16 de 19 de diciembre de 2012, a fojas 38-40 del expediente, la Lic. Susana
Castañeda, Administradora Zonal Valle de Los Chillos, emite su informe técnico, el mismo
que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) - Se recomienda realizar una modificación al cuadro de obras que es parte de los planos de la
ordenanza, para que el empedrado sea tomado como parte del conjunto de obras a entregar al
Municipio, considerando que éste se encuentra en óptimas condiciones. Además deben coincidir la
cuantificación de bordillos,aceras y adoquinado descritas en el cuadro valorado de obras con respecto
al plano de implantación presentado.
- El plazo técniconecesario para ejecutar las obras faltantes,es de aproximadamente 3 meses. (...)'
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3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 3752-2012 de 22 de febrero de 2013, a fojas 41 del
expediente, el Ab. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal,
el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Revisadas las ordenanzas municipales vigentes, no hay norma legal alguna que autorice
ampliación en el plazo concedido por la Municipalidad para la ejecución de las obras de
urbanización, por lo que Procuraduría Metropolitana emite criterio legal desfavorable al presente
requerimiento; sin embargo por tratarse de un Comité Pro Mejoras, ponemosen su consideración el
presente pedido, para que en base a lo que dispone el artículo 87 literal d) del COOTAD la
Comisión que usted preside, de considerarlo pertinente, alcance del Concejo Metropolitano la
autorización para modificar la Ordenanza 3412, en basea lo que establece el artículo 367 del mismo

cuerpo legal. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 1 de abril de 2013,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza reformatoria de la ordenanza No. 3412 de 31 de juliode 2002, por la cual se aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresiva del Comité Promejoras "Valle Hermoso", ubicada
en la parroquia Conocoto; para que se extienda el plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización a veinte y cuatro meses, contados a partir de la sanción de la ordenanza
reformatoria.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

ten mente,

Lic Fred eredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr. an,uÿl Badillo Sr. M rco P ce
Concejal 16tropolitano Concejal et opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en cuarenta y tr s foias; además el proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S. (2013-297)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-080, de 1 de abril de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiern a tónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provi s can nes
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competen as juris ones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiest "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: .. Pl ific r el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes plane 41e en nto territorial, de
manera articulada con la planificación nacio regna ovincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación o ba y rural";

Que, el artículo 57 del COOTAD establece c func e del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la ld normativa en las materias de
competencia del gobierno aut om esce tralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas t les, cuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, el uso del suelo el te t del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la rhkeri
,

es blecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)

Regular mediante,
' la elimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cu nta là onfiguración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas ý iniskatifas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"
Que,el artícu)6 322 tablece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Munjcip s;

Que, 'iang o za No. 3412 de fecha 31 de juliode 2002, se aprobó la Urbanización
de I és Sþcial Progresiva del Comité Promejoras "Valle Hermoso", ubicada en la

onocoto;

Que, te oficio No. CPHV-05 de fecha 18 de junio de 2012 la señora María Guacán
Guamán, Presidenta del Comité Barrial "Valle Hermoso", solicita la reforma de la
ordenanza No. 3412 en lo relativo al plazo para la entrega de las obras de
urbanización.

Que, la Administración Zonal Valle de Los Chillos, mediante oficio No. 16 de 19 de
diciembre del 2012, emitió informe técnico favorable para la modificatoria de la
referida ordenanza.

1



En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 57, literales: a),y x), 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; articulos:

2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 3412, SANCIONADA
EL 31DE JULIO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓLA URBANIZACIÓN

DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA-DEL COMITÉfROMEJORXB "VALLE

HERMOSO", UBICADA EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza 3412 sij'y i

"Artículo 8.- El plaza de ejecución de la totalidad d so as anización, incluso el

de equipamiento del área comunal, es de veinte y ro 4) s, contados a partir de la
sanción de la presente ordenanza reformatoria.

Disposición Final.- Esta Ordenanza e ará e igencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesio jo etropolitano, el XX de XXXX de 2013.

Sr. Jorge Abg. Patricia Andrade Baroja
VICE CA DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

T POL NO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE

DISCUSIDÓENQUITO

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a

los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA CENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarder
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sa re . Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, e1XX de o °1 doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de X de dos mil XXXX.-

b . atri Andrade Baroja
A GENERAL DEL

' N O OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que te Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guardera cald tropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metro tar , a los XX dias del mes de XXXXXXde dos rnil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

3



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-080, de 1 de abril de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los go o tón os

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, ov as y tones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus com etencias y sdicciones

territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna a iesta ue: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes compete 'as . . lanificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes an de enamiento territorial, de
manera articulada con la planificación io reg nal, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocup ón de e rbano y rural";

Que, el artículo 57 del COOTAD establece c of ciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El io de l facultad normativa en las materias de
competencia del gobie o descentralizado municipal, mediante la
expedición de orde nza ca les, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, el uso d su n el rritorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre at y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)

Regular m e za la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomand c t configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urb as m¾istrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que 'r ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
r icip ;

Que,m nte ordenanza No. 3412 de fecha 31 de julio de 2002, se aprobó la Urbanización
de terés Social Progresiva del Comité Promejoras "Valle Hermoso", ubicada en la
parroquia Conocoto;

Que, mediante oficio No. CPHV-05 de fecha 18 de junio de 2012 la señora María Guacán
Guamán, Presidenta del Comité Barrial "Valle Hermoso", solicita la reforma de la
ordenanza No. 3412 en lo relativo al plazo para la entrega de las obras de
urbanización.
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ORDENANZA No.

Que, la Administración Zonal Valle de Los Chillos, mediante oficio No. 16 de 19 de
diciembre del 2012, emitió informe técnico favorable para la modificatoria de la
referida ordenanza.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 57, literales: a),y x), 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos:

2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para e Distrito

Metropolitano de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 3412, SANCIONADA
EL 31 DE JULIO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓLA URBANIZACIÓN
DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA DEL COMITÉPROMEJORAS "VALLE

HERMOSO", UBICADA EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 8 de l enan 2 por el siguiente:

"Artículo 8.- El plaza de ejecución la totali e las obras de urbanización, incluso el

de equipamiento del área comun es veinte y cuatro (24) meses, contados a partir de la
sanción de la presente orden re a a."

Disposición Final.- Esta na a entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en 1 de io s del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2013.

. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja

VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXd

EJECÚTES

Dr. August ra ar ras
ALCALDE METROP O DE QUITO

CERTIFICO, que la prese, a e sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde M o, de XXXXXde dos mil doce.-Distrito
Metropolitano de Quito, X as del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL .

CONCEJO METROPOLITANO DE U
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ORDENANZA No. 3412

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2002-215 de junio 13 del 2002 de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldía No. 070 de agosto 7 del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable No.
0037 de mayo 27 del 2002, para la aprobación de la Urbanización de Interés
Social Progresiva Comité Promejoras "VALLE HERMOSO".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatrua, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe IC-2002-215 de junio 13 del 2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA
DEL COMITÉPROMEJORAS "VALLE HERMOSO", UBICADA EN LA
PARROQUIA CONOCOTO

Art. 1.- El Comité Promejoras "VALLE HERMOSO", tiene su existencia
jurídica,mediante acuerdo ministerial No. 1724 de 28 de septiembre de 1995 y
está legalmente representada por el Presidente Sr. Francisco Simbaña Tello,
según se desprende de la certificación del Ministerio de Bienestar Social.

Art. 2.- El Comité Promejoras "VALLE HERMOSO", cuya urbanización se
autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la Parroquia Conocoto y
corresponde a la Administración Zonal Valle de los Chillos del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido por los socios del "Comité
Promejoras "VALLE HERMOSO", mediante compra a Irene Escobar Vda. De
Jara e hijos, según escritura celebrada el 25 de febrero de 1997, ante el Notario
Dr. Gonzalo Román, inscrita el 7 de octubre de 1983.

Art. 4.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 44.333,15 metros
cuadrados y está conformado así:

Area útil de lotes: 31.570,41m2.



Area de vías y pasajes: 8.871,23m2.
Area comunal: 3.892,51m2.

Número de lotes: 144, signados del uno al ciento cuarenta y cuatro, cuyo
detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
Comité Promejoras, lista que se adjunta al expediente.

Art. 5.- El Comité Promejoras "VALLE HERMOSO", a través de sus directivos
entrega a la Municipalidad un lote de tres mil ochocientos noventa y dos metros
con cincuenta y un decímetros cuadrados (3.892,51m2.) como contribución
comunitaria, cuya transferencia de dominio se perfeccionará con la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza conforme a lo previsto
en el tercer artículo innumerado añadido a continuación del artículo 224 de la
Ley de Régimen Municipal. La ubicación y linderos del referido lote comunal,
son los siguientes:

Area comunal

Ubicación: Entre calle "F" y calle "E";
Superficie: 3.892,51m2.

Linderos: Norte: Lotes 129, 128, 127 y 125. Longitud 65,02m.;
Sur: Lotes 86,87. Longitud 60,06m.;
Este: Calle "E". Longitud 60,02m.
Oeste: Calle "F". Longitud 56,29m;

Art. 6.- La zonificación que corresponde a los lotes de la urbanización es D303
Lote mínimo: 300 m2.
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9m.
Continua sobre línea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

• Bordillos;
• Aceras;
• Trabajo vial con capa de rodadura;
• Agua Potable;
• Energía eléctrica;
• Red telefónica;
• Areas verdes

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es de diez (10) años, contados a
partir de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lote
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Además de la primera hipoteca quedan



Ordenanza N°

Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mistnas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de la urbanización de interés social progresivo, el "Comité Pro-
mejoras VALLE HERMOSO", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en 11aSala de Sesiones del Concejo M .

r. E én Coc os Jaramillo ic. Pablo EoríÙC.
PRIIylER VI RESIDENTE DEL SKGRETARIO GENERAL DEL
DCEONCEJOOMETROPOLITANO DE NO

CERTIFICADO DE DISCUSÌÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y a d S en sesiones de l I y 25 de
julio del 2002.- Lo certifico.- o, 31 de julio de12002

o-Ponce

SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO
METRO OLITANO DE QUITO



Ordenanza N°

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,31 de julio del 2002. '

EllCUT 4 E:

Pac, Moncayo Galleg s
ALCALDE JVÍETROPOLITANÒDE QUITO

CERTIFICO, que la presente orde ayL£ue acionada por el Gral. Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitan a1 de julio del 2002. to, 31 de julio del 2002.

Lic. Pa once
! SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOI ÏTMNOlgQUITO



Procuraduría
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 3752-2012

Economista 22 FEB2013
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, Procuraduría
Metropolitana, emite el presente informe legal, en los siguientes términos:

ANTECEDENTES:

El Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza 3412 de 31 de junio de 2002,
aprueba la urbanización de Interés Social Progresivo del "Comité Pro mejoras Valle
Hermoso", ubicado en la parroquia Conocoto de este Distrito.

En el artículo 8 de la mencionada ordenanza, se indica que el plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
diez años, contados a partir de la sanción de la presente ordenanza.

PETICIÒN

La señora María Guacán Guaman, en su calidad de Presidenta del Barrio "Valle
Hermoso", con fecha 18 de junio de 2012, presenta un escrito, mediante el cual solicita
la ampliación en el plazo concedido por la Municipalidad para la ejecución de las obras
de urbanización, a 24 meses, por cuanto son personas de pocos recursos económicos.

INFORME TECNICO:

Mediante oficio No. 000016 de 19 de diciembre de 2012, la Licenciada Susana
Castañeda, en su calidad de Administradora Municipal Zona Valle de los Chillos,
informa el estado de las obras de urbanización siendo el siguiente:

Bordillos: 65%
Aceras: 60%



Calzada (Adoquinado): 36.84%
Alcantarillado: 100%
Red de agua potable: 100%
Red de energía eléctrica: 100%
Áreaverde: 100%

OBRAS EJECUTADAS: 80.26 en el total del Comité Pro mejoras Valle
Hermoso.

Además indica que el plazo técnico necesario para ejecutar las obras faltantes, es de
aproximadamente 3 mese.

CRITERIO LEGAL:

Revisadas las ordenanzas municipales vigentes, no hay norma legal alguna que autorice
ampliación en el plazo concedido por la Municipalidad para la ejecución de las obras de
urbanización, por lo que Procuraduría Metropolitana emite criterio legal desfavorable al
presente requerimiento; sin emb o por tratarse de un Comité Pro mejoras, ponemos en
su consideración el presente ped d para que en base a lo que dispone el artículo 87
literal d) del COOTAD la Com ió que usted preside, de considerarlo pertinente,
alcance del Concejo Metropolitan la utorización para modificar la Ordenanza 3412,
en base a lo que establece el artícul 36 del mismo cuerpo legal.

A e tamente,

Paul R mero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexo expediente en, N fojas Nombre: Fecha: Sumilla:
Elaborado por:: Patricio Jaramillo 15 01-2013

Revisado por: Veronica Cáceres



© Quito, 19 de Diciembre de 2012
OFICIO No. 000016

Administración Zonal

Los Chillos momcipioDEL ÐIST

Dr.
Ernesto Guarderas Izquierdo Fecha. - 5 EN 2gL
SUBPROCURADOR METROPOLITANO Î....p.

Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio ingresado con Hoja de Ruta N° ZV-GH601, Y ZV-GM272, al
respecto se informa que el avance de las obras de infraestructura básica, vial y áreas
verdes o comunales de la Urbanización de Interés Social y Progresiva del "Comité
Promejoras Valle Hermoso" ubicada en la Parroquia de Conocoto, está de acuerdo al
siguiente detalle:

Bordillos: 65%

Aceras: 60%

Calzada (Adoquinada): 36.84%

Alcantarillado: 100%

Red de agua potable: 100%

Red de energía eléctrica: 100%

Áreaverde: 100%

OBRAS EJECUTADAS: 80.26% en el total del Comité Promejoras Valle
Hermoso.

OBRAS POR EJECUTAR: 19.74%

Calzada (Empedrada) 45.25%**

**El empedrado no se cuantifica en el total de obras ejecutadas, ya que en los planos
adjuntos de la Ordenanza N° 3412, especifica que la calzada a construir por parte del
Comité es Adoquinada.

• Se recomienda realizar una modificación al cuadro de obras que es parte de los
planos de la ordenanza, para que el empedrado sea tomado como parte del
conjunto de obras a entregar al Municipio, considerando que éste se encuentra



en óptimas condiciones. Además deben coincidir la cuantificación de bordillos,
aceras y adoquinado descritas en el cuadro valorado de obras con respecto al
plano de implantación presentado.

• El plazo técnico necesario para ejecutar las obras faltantes, es de
aproximadamente 3 meses.

Atentamente,

, . AdministraciónZona
Los Cittilos

Löde/Sus tañeda Sym NE
ADMINISTRADORAMUNICIPAL
ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Adjunto:
- 2 fojas con fotografías.
-Oficio n° ZV-GH601 (24 fojas A4 y 1 plano A1)
-Oficio n°ZV-GM272

Visto Bueno: Elaborado por: Observaciones
Arg. Edgar Agu r. Arg. Alexandra Alvar
Firma: Firma:

CC: Drá. Verónica Cáceres / ABOGADA D BPROCURADURIA METROPOLITANA
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MetropoNtana

REFERENCIAEXPEDIENTE No. 3752-2012

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORAZONAVALLEDELOSCHILLOS
Presente.-

SEÑOR DIRECTOR:

Mediante oficio expediente No. 3752-2012 de_g_delunio de 2012, Procuraduría
Metropolitana solicitoa la Administración a su cargo se determ eÑnie las obras de
urbanización en el sector denominado "Comité Pro mejoras Valle Hermoso", sin tener
contestación hasta la presente fecha; en tal razón le agradeceré atender el presente
requerimiento, con el fin de que los administrados puedan ser atendidos oportunamente.

ABOGADA DE LA PROCUAADURÍAMETROPOUTANA

NOMBRES FECHA FIRMA/
SU ILLA

ELABORADOPOR Pamao JaramdloA. 14-12-2012

REVISADO POR Verósuca Ciceres
Anexo una foja '



Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 3752-2012

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONA VALLE DE LOS CHILOS 2 / JUN2012

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano, mediante Ordenanza 3412, sancionada el 31 de julio de 2002,
aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva "Comité Promejoras Valle Hermoso",
ubicado en la parroquia Conocoto de este Distrito, en la cual en su artículo 8, señala: "El
plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal es de diez años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza".

Con fecha 18 de junio de 2012, la señora María Guacán Guamàn, en su calidad de Presidenta
del Barrio, presenta un escrito mediante el cual solicita la ampliación del plazo, en 24 meses,
para poder entregar la totalidad de obras de infraestructura.

El artículo I1 de la Ordenanza 3412, en lo que respecta al control de ejecución de las obras
establece: "La Administración Zonal Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento
en la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo
cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorablefinalserá indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohiciòn de enaienar".

En tal razón, le agradeceré disp r a quien corresponda, se determine el avance de la obras
de urbanización en el sector de o in o "Comité Promejoras Valle Hermoso"; además se
emita el criterio técnico de lo sol i do.

entamente,

a omero Osorio
SUBPROCURA OR METROPOLITANO

Anexo expediente

Nombres Fecha Firma/Surmlla
Elaborado por Patricio Jararmilo 19-06-2012
Revisado por Dr. Marco Ulloa



Quito, 19 de Diciembre de 2012
OFICIO No. 000016

Mminîstracíón 2orm!
Los Chillos

Dr.
Ernesto Guarderas Izquierdo
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio ingresado con Hoja de Ruta N° ZV-GH601, Y ZV-GM272, al
respecto se informa que el avance de las obras de infraestructura básica, vial y áreas
verdes o comunales de la Urbanización de Interés Social y Progresiva del "Comité
Promejoras Valle Hermoso" ubicada en la Parroquia de Conocoto, está de acuerdo al
siguiente detalle:

Bordillos: 65%

Aceras: 60%

Calzada (Adoquinada): 36.84%

Alcantarillado: 100%

Red de agua potable: 100%

Red de energía eléctrica: 100%

Áreaverde: 100%

OBRAS EJECUTADAS: 80.26% en el total del Comité Promejoras Valle
Hermoso.

OBRAS POR EJECUTAR: 19.74%

Calzada (Empedrada) 45.25%**

**El empedrado no se cuantifica en el total de obras ejecutadas, ya que en los planos
adjuntos de la Ordenanza N° 3412, especifica que la calzada a construir por parte del
Comité es Adoquinada.

• Se recomienda realizar una modificación al cuadro de obras que es parte de los
planos de la ordenanza, para que el empedrado sea tomado como parte del
conjunto de obras a entregar al Municipio, considerando que éste se encuentra



en óptimas condiciones. Además deben coincidir la cuantificación de bordillos,
aceras y adoquinado descritas en el cuadro valorado de obras con respecto al
plano de implantación presentado.

• El plazo técnico necesario para ejecutar las obras faltantes, es de
aproximadamente 3 meses.

Atentamente,

AdministraciónZona

/
Lcd Susan stañeda Los Chitios

ADMINISTRADORA MUNICIPALSECRETARIAZONAL
ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Adjunto:
- 2 fojas con fotografias.
-Oficio n° ZV-GH601 (24 fojas A4 y 1 plano A1)
-Oficio n° ZV-GM272
Visto Bueno: | Elaborado por: Observaciones
Arg. Edgar Aguil r. Arg. Alexandra Alv
Firma: Firma

CC: Dra. Verónica Cáceres / ABOGADA DE LA BPROCURADURIA METROPOLITANA
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Procuraduria
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 3752-2012

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONA VALLE DE LOS CHILOS 2 / JUN2012

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano, mediante Ordenanza 3412, sancionada el 31 de julio de 2002,
aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva "Comité Promejoras Valle Hermoso",
ubicado en la parroquia Conocoto de este Distrito, en la cual en su artículo 8, sefiala: "El
plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal es de diez años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza".

Con fecha 18 de junio de 2012, la señora María Guacán Guamàn, en su calidad de Presidenta
del Barrio, presenta un escrito mediante el cual solicita la ampliación del plazo, en 24 meses,
para poder entregar la totalidad de obras de infraestructura.

El artículo 11 de la Ordenanza 3412, en lo que respecta al control de ejecución de las obras
establece: "La Administración Zonal Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento
en la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo
cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorablefinalserá indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohiciòn de enajenar".

En tal razón, le agradeceré disp r a quien corresponda, se determine el avance de la obras
de urbanización en el sector de o in o "Comité Promejoras Valle Hermoso"; además se
emita el criterio técnico de lo soh i do.

entamente,

au omero Osorio
SUBPROCURA OR METROPOLITANO

Anexo expediente

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Patricio Íaramillo 19-06-2012
Revisado por: Dr. Marco Ulloa
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Oficio No.CPVH-05

Quito, 18 de Junio del 2012

Señor
PROCURADOR SINDICO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

En mi calidad de Presidenta del Comité Promejoras del Barrio
"VALLE HERMOSO" ubicado en el Km. 4 1/2 vÍa antigua a Conocoto,
aprobado juridicamente mediante Acuerdo Ministerial 1724 de fe-
cha 28 de Septiembre de 1995.

Ante usted en forma comedida respetuosa, comparezco, expongo y
solicito: Mediante ordenanza nuestros lotes de terreno quedaron
hipotecados a favor del Municipio por obras de infraestructura,
concediendo un plazo de diez años; a pesar de los pocos recur--
sos económicos con que cuentan nuestros socios, hemos avanzado
en casi un 75 % , faltando unicamente el adoquinado de las :
Calle D 98.50 de largo por 5.60 de ancho
Calle 5 43 mtrs " " " 2 "

Calle E 59 " " " " " "

Calle F 93.29 " " " "

Con los antecedentes expuestos comedidamente en la Asamblea rea-
lizada el dÍa Domingo 3 de Junior resolvio acudir ante su auto-
ridad y solicitar la aplicación del de 24 meses para poder entre
gar la totalidad de obras de infraestructura y de esta manera sol
licitar la cancelación de dicha hipoteca que pesa sobre nuestro
comité.

Por la favorable aceptación a nuestra solicitud, anticipo mi más
grande agradecimiento de consideración y estima;

MONIUPIO DEL DISTRITO
MEÌH POLil"ANODEQUITO

Atentamente , PROCURADURÍAMETROPOUTANA

Sra. MarÍa Guacán Guamán

PRESIDENTA DEL BARRIO
C.I. 1001848140
Teléf: 3184264

099387076.

VALLE HERMOSO "UN LUGAR PARA VIVIR"



Ordenanza N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2002-215 de junio 13 del 2002, de la Comisión de Planificación y
nomenclatura; y

CONSIDERANDO:-

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de Alcaldfa
No. 070 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección de Avalúos y
Catastros, emitió informe técnico legal favorable No 0037 del 27 de mayo del 2002,
para la aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva "Comité Pro-
mejoras VALLE:HERMOSO".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen favorable
constante en el informe IC-2002-215 de junio 13 del 2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA DEI
"COMITÉPROMEJORAS VALLE HERMOSO", UBICADA EN LA PARROQUIA
CONOCOTO.

Art- 1.- El "Comité Pro-mejoras VALLE HERMOSO", tiene su existencia jurídica,
mediante acuerdo ministerial No 1724 del 28 de Septiembre de 1995 y está legalmente
representada por el Presidente Sr. Francisco Simbaña Tello se desprende de la certificación
del Ministerio de Bienestar SociaL



Ordenanza N°

Art. 2.- El Comité Pro-mejoras "VALLE HERMOSO", cuya urbanización se autoriza por la
presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Conocoto y corresponde a la
Administración Zonal Valle de los Chillos, del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido por los socios del "Comité Pro-mejoras
VALLE HERMOSO" mediante compra a Irene Escobar Viuda de Jara e hijos, según
escritura celebrada el 25 de febrero de 1997, ante el Notario Dr. Gonzalo Román, inscrita el
7 de octubre de 1983.

Art. 4.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 44.334,15 metros cuadrados y
está conformado asi:

Áreaútil de lotes: 31.570,41 m2
Áreade vías y pasajes: 8.871,23 m2
irea comunal: 3.892,51 m2

Rúmero de lotes: 144, signados,del uno al ciento cuarenta y cuatro, cuyo detalle es el que
:onsta en la nómina de los socios que conforman dicha Comité Pro-mejoras, lista que se
tdjunta al expediente.

ht. 5.- El "Comité Pro-mejoras VALLE HERMOSO" a través de sus directivos entrega a
a Municipalidad un lote de tres mil ochocientos noventa y dos metros cuadrados con
:incuenta y un decímetros cuadrados (3.892,51 m2) como contribución comunitaria, cuya
ransferencia de dominio se perfeccionará con la protocolización e inscripción de la
>resente Ordenanza conforme a lo previsto en el tercer artículo innumerado añadido a
:ontinuación del artículo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y linderos del
eferido lote comunal, son los siguientes:

WEA COMUNAL

lbicación: Entre calle Fy calle E.
Luperficie: 3.892,51 m2.
-inderos: Norte: Lotes 129, 128, 127, 125. Longitud 65,02 m;

Sur: Lotes 86, 87. Longitud 60,06 m;
Este: Calle E. Longitud 60,02 m;
Oeste: Calle F. Longitud 56,29 m;

ut. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es D303.
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©
Procuraduria
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTE No. 3752-2012

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONA VALLEDE LOSCHILLOS
Presente.-

SEÑOR DIRECTOR:

Mediante oficio expediente No. 3752-2012 de 27 de junio de 2012, Procuraduría
Metropolitana solicito a la Administración a su cargo se determine el avanie las obras de
urbanización en el sector denominado "Comité Pro mejoras Valle Hermoso", sin tener
contestación hasta la presente fecha; en tal razón le agradeceré atender el presente
requerimiento, con el fin de que los administrados puedan ser atendidos oportunamente.

Atentamente,

ABOGADA DE LA PROCUNDURÍA METROPOLITANA

NOMBRES FECHA FIRMA/
SU ILLA

ELABORADOPOR PatricioJa<amilloA. 1-t-l2-2012

REVISADO POR Verónica Ciceres
Anexo una foja *
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MetropoBiana

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 3752-2012

Licenciada
Susana Castafleda
ADMINISTRADORA ZONA VALLE DE LOS CHILOS 27 JUN2012

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano, mediante Ordenanza 3412, sancionada el 31 de julio de 2002,
aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva "Comité Promejoras Valle Hermoso",
ubicado en la parroquia Conocoto de este Distrito, en la cual en su artículo 8, señala: "El
plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
drea comunal es de diez años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza".

Con fecha 18 de junio de 2012, la sefioraMaría Guacán Guamàn, en su calidad de Presidenta
del Barrio, presenta un escrito mediante el cual solicita la ampliación del plazo, en 24 meses,
para poder entregar la totalidad de obras de infraestructura.

El artículo 11 de la Ordenanza 3412, en lo que respecta al control de ejecución de las obras
establece: "La Administración Zonal Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento
en la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminaci6n de las mismas, para lo
cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorablefinalserá indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohiciòn de enaienar".

En tal razón, le agradeceré dis er a quien corresponda, se determine el avauce de la obras
de urbanización en el sector den ina o "Comité Promejoras Valle Hermoso"; además se
emita el criterio técnico de lo soli ° do. -

entamente,

aul omero Osorio
SUBPROCURAD R METROPOLITANO

Anexo expediente *

Nombres Fecha F Sumill
Elaborado por Patricio jaramillo 19-06-2012
Revisado por Dr. Marco Ulloa



Ordenanza N° 3 0 1 2

Lote mínimo: 300 m2
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9 m
Continua sobre línea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

• Bordillos;
• Aceras;
• Trabajo vial con capa de rodadura;
• Agua potable,
• Energía Eléctrica;
- Red telefónica;
• Áreasverdes.

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal es de diez años, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes quedan
gravados·con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo incluirse en las escrituras
individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno de los socios el siguiente texto:
"Además de la primera hipoteca quedan prohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total
ejecución de las obras de urbanización".

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y dirigentes de la cooperativa de vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a: D303, continua
sobre línea de fábrica; uso de suelo: Residencial 1.

Art. 11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal



Ordenanza N° 4 I 2

Valle de los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y

cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de la urbanización de interés social progresivo, el "Comité Pro-
mejoras VALLE HERMOSO", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
saric'ion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo M 2.

' r. E én Coc os Jaramillo ic. Pablo Eoríce C.
PRIlyfER VI RESIDENTE DEL S ÍARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE ETROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÒN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y a dirB5idã61r s en sesiones de 11 y 25 de
julio del 2002.- Lo certifico.- o, 31 de julio del 2002

i SECRETARIO E RAL DEL CONCEJO
METR OLITANO DE QUITO



Ordenanza N° '

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,31 de julio del 2002.

E CUT E:
'

Pa Moncayo Galleg s
ALCALDE 17 TROPOLITAN DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordena da por el Gral. Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitan de juliodel 2002.- to, 31 de julio del 2002.

Lic. Pa once
\ SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

' METROPOIN QUITO



Ordenanza N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2002-474 de 16 de diciembre del 2002, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REFORMA A LA N° 3412 DE 31 DE JULIO DE 2002,
LA MISMA QUE RIGE A LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "COMITÉPROMEJORAS VALLE HERMOSO", UBICADO
EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

Art 1.- Se modifica el Art.3 de la Ordenanza No. 3412 de 3 de julio del
2002 por el siguiente texto:

"Art. 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido por los socios del 'Comité
Promëjoras VALLE HERMOSO' mediante compra a Irene Escobar viuda de
Jara e hijos, según escritura celebrada el 25 de febrero de 1997, ante el notario
Dr. Gonzalo Román, inscrita el 27 de febrero de 1997"

Art 2.- Se modifica el Art.6 de la Ordenanza 3412 de 3 de julio del 2002 por
el siguiente texto:

"Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de urbanización es D203,
donde su lote minimo es de 200 m2".

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 6 de febrero del
2003.

A,q res Vallejo Arco Dra ar azu o inueza

PRIMER VICEPR SIDENTE DEL SE 'RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METR POLITANO DE CONCEJO METRO Qþ¾gO
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Ordenanza N°

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito , certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 23 de enero y el 6 de febrero del 2003.- Lo certifico.- Quito 7
de febrero del 2003.

Dra. M rtha azurt Vinueza
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALD1A DEL DISTRITO.- Quito, 7 de febrero del 2003.

EJE UTES :

ALCALDEa
QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 7 de febrero del 2003.- Quito, 7
de febrero del 2003.

Dr . ha azurt Vinueza
SECRETA lA GENERAL'DEL CONCEJO

R.B
METROPOLITANO DE QUITO yepoht½a

ES FIEL CO I ML ORIGINA.L L i



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROP-OLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

OFICIO N° 0037

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 0037

Señor
Alfonso Laso Bermeo
PRESIDENTE DE LA COMTSION DE
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento y resolución de la Comisión que preside, remitimos el informe
técnico legal relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva
Comité Barrial "Valle Hermoso" constituida mediante Acuerdo Ministerial No.
1724, fundada el 28 de septiembre de 1995, ubicada en la Zona Valle de los Chillos,
parroquia Conocoto Alto, de este Distrito, en los siguientes términos:

DOCUMENTOS HABILITANTES

• Hoja de control 0114169 del 29 de noviembre de 2001. Solicitud:
Regularización de la Urbanización de Interés Social Progresivo Comité Barrial
"Valle Hermoso";

• Oficio 0114169 del 29 de noviembre del 2001. Solicitud: Regularización de la
Urbanización de Interés Social Progresivo Comité Barrial "Valle Hermoso";

• Copia Simple de Oficio 0114169 del 29 de noviembre de 2001. Solicitud:
Regularización de la Urbanización de Interés Social Progresivo Comité Barrial
"Valle Hermoso";

• Oficio N° 045- CBVH -- 2002. Solicitud: Revisión de documentos;
• Informes de Regulación Urbana. Diez documentos;
• Copia Simple Acuerdo Ministerial;
• Protocolización de directiva del Comité Barríal "Valle Herrnoso";
• Copia Escritura a favor del Comité Barrial "Valle Hermoso";

Garcia Moreno 1130 y Chile Telfs: 281-126/9554% a 8 E-mail: ds2 EL ORIGINALhttp:IIwww.guito.gov.ec
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• Copia Escritura a favor del Sr. Barrera y Sra, Mariana Pastrana, para la
justificación de los límites de los terrenos correspondientes al Comité Barrial
"Valle Hermoso".

• Listado de los socios del Comité Barrial "Valle Hermoso";
• Comprobante de Cobro: Pago del Impuesto Predial a Favor del Comité Barrial

"Valle Hermoso";
• Planos del Comité Barrial "Valle Hermoso". Cuatro láminas;

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y primera disposición
transitoria de la resolución de Alcaldía A-070 de 7 de agosto del 2001 y en
conocimiento deÌ oficio de Procuraduria MetropoÌitanaN° 0114169 del 29 de
noviembre de 2001, por el cual se remitió a la Dirección Metropolitana de Territorio
y Vivienda el expediente de la referencia. La Mesa de Trabajo Institucional reunida
el día 14 de abril de 2002, debidamente conformada por representantes de la Unidad
de Suelo y Vivienda, Gestión del Territorio, Dirección de Avalúos y Catastros,
Procuraduría Metropolitana, conoció los informes técnico-legales existentes, así
como también la problemática de esta Urbanización que ha impedido avance su
trámite normal.

La mencionada Urbanización, es propietaria del inmueble ubicado en el sector de
Conocoto Alto, clave catastral N° 21003-08-002 predio N° 0647965, parroquia
Conocoto, de este Distrito; adquirido mediante compra a Irene Escobar viuda de Jara
e hijos, según escritura celebrada el 25 de febrero de 1997, ante el Notario Dr.
Gonzalo Román, inscrita debidamente. En tal calidad ha solicitado se apruebe la
Urbanización de Interés Social Progresiva en referencia, adjunta la documentación
necesaria,

García Moreno 1130 y Chile Teffs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dqp quito.qov.ec
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La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda determinará, sobre la base de
los índices, que le proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Públicas EMOP-

Q, el valor de ejecución de las obras de urbanización, sobre el cuál se calculará el
monto de la tasa retributiva por servicios. Tasa que será pagada dentro del plazo de
los quince días siguientes a la sanción de la ordenanza de aprobación de la ocupación
informal del suelo de con.formidad con 10 establecido en el libro II del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previa revisión de los títulos de
créditos.

INFORME DE INSPECCION

• Urbanización que al momento se encuentra la implantación del proyecto con un
alto nivel de consolidación.

• Los sistemas de Infraestructura básica se encuentran en los siguientes términos:

• Sistema de agua potable, no tiene.
'• Sistema de alcantarillado, no tiene.

• Sistema de energía eléctrica, tiene incompleto.
• Sistema de red telefónica, no tiene.

• El sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• Vías, rasantes determinadas por mojones bordillos.
• Bordillos, un 40% construido.
• Aceras, no existen.
• Las afectaciones viales se establecen en el terreno por medio de mojones.

• Equiparniento Comunal:

• Recreación activa, cancha de uso múltiple, canchas de boley, casa comunal,
iglesia y parque infantil.

OLITANO
DEQ
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INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de
la resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes
acreditados por la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procurador
Metropolitano, Dirección de Avalúos y Catastros, tomó conocimiento de la
documentaciónpresentada.

El acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la urbanización
denominada Comité Barrial "Valle Hermoso" se incluirá los siguientes artículos:

Art. 1. Area verde.

El Comité Bamal "Valle Hermoso", de conformidad con lo que establece el Art. 224
reformado de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el art II .98 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 3.892,51 rn2 como área
comumtana.

ÁreaVerde
Ubicación, entre calle Fy calle E.
Superficie: 3.892,51 m2;
Linderos :

Norte: lotes 129, 128, 127, 125 en 65,02 m;
Sur: lotes 86, 87 en 60,06 m;
Este: calle E en 60,02 m;
Oeste: calle F en 56,29 m;

Art. 2. Especificaciones técnicas.

• Zonificación: D303 (continua sobre línea de fábrica);
• Uso de Suelo: Residencial 3;
• Número de lotes: 144;
• Áreaútil de lotes: 31.570,41 metros cuadrados;
• Áreade vías y pasajes: 8.871,23 metros cuadrados;

40701i‡¤ap ES FIEL U A DEL ORK
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• Áreacornunal: 3.892,51 metros cuadrados;
• Áreatotal del predio: 44.334,15 metros cuadrados;

Art. 3. Zouificación de los nuevos lotes.

• Zonificación: D203 (continua sobre línea de fäbrica);
• Residencial 3;

Art. 4. De las vías.

• Cumplen con las especificaciones deterrninadas en el cuadro 9 del Anexo 1 del
Libro 2 del Código Municipal para el distrito Metropolitano de Quitoy son de
8,00 metros, 10,00 metros;

Art. 5. OBRAS A EJECUTARSE.

Se'gún el Artículo II 42; literal c) Etapa 3.- Consolidación, las obras de
infraestructura a entregar son:

• Bordillos.
• Aceras.
• Trabajo vial con capa de rodadura.
• Agua potable.
• Energia eléctrica.
• Red telefónica.
• Áreasverdes.

Art. 6. GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS: Se constituye
primera, especial y preferente hipoteca sobre todos los lotes que conforman el
Comité Barrial "Valle Hermoso", quedando además prohibidos de enajenar hasta Ìa
terminación total de las obras para lo cual existirá un informe técnico favorable por
parte de la Administración Zonal del Valle de los Chillos.

Ein roPO DEL ORIGI
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Art. 7. Pagara las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 8. PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Las obras se ejecutaran en un plazo de diez años contados a partir de la fecha de la
aprobación de la presente resolución.

Art. 9. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, documentos,
planos o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
de los directivos del Comité Barrial "Valle Hermoso".

Art. 10. En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité
Barrial "Valle Hermoso", pagará a la Municipalidad, en calidad de multa el uno por
mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. El Comité Barrial "Valle Hermoso", se compromete que en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la aprobación de la presente resolución a elevar a
escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos
habilitantes, el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la
urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para inicie las acciones
pertmentes.

CRITERIO Y BASE LEGAL

De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Territorio y
Vivienda, Avalúos y Catastros y Procuradurfa; la Unidad de Suelo y Vivienda en
Mesa de Trabajo Instituciona.l reunida el día 14 de abril de 2002 cree del caso que la

Garcia Moreno 1130 y Chile Telfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E- quito.q e . ELORIGINA
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Comisión de estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quitola
Resolución de Autorización del proyecto defmitivo de la Urbanización de Interés
Social Progresiva denominada Comité Barrial "Valle Hermoso", ubicada en la Zona
del Valle de los Chillos, parroquia Conocoto Alto de este Distrito, sobre la base de lo
prescrito en los Arts, 126 de la Ley de Régimen Municipal y l1.96 y siguientes del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dr."Aníbal aldeón Q. Arq. Wi a
Procuracluria etropolitana Dirección de A alúos y Catastros

Ar . Diego arrión M.
Dirección Metropoli a de Territorio y Vivienda

ES

García Moreno 1130 y Chile Telfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 Email: dggequito.ao
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A QUITO PROCURADURÍA METROPOLITAN
Omo Maapolluno

EXPEDIENTE No. 7 2 O

Scñor a HEGISTRO0ELAPROPIEDADOUITO
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO &
METROPOLITANO DE QUITO
Presente 88-0055126

R.P.Q.

Sonor Notario:

El agregado 3) del Art. 224 de la Ley Orgânica de Régimen Municipal señala que
"Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones o lotizaciones so
protocol.izarim en una Notaria y se inscribirán en el correspondierite Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de
las lircas de uso pûblico y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas todas
las instalaciones de servicio público, dichas áreas no podrán enajenarse".

Para que do cumplimiento a tal dispopiciôn, adjunto a la presente remito copia
certificada de la Ordenanza No. 3566/de 18 de marzo del-2005, que reforma a la
ordenanza 34 12 de 31 de julio de 2002, con las que se aprueba la Urbanización
do Interós Social de Desarrollo Progresivo del "Comitè Promejoras Valle Hermoso"
ubicada en la parroquia Conocoto de este Distrito.

Usted señor Notario, se servirá exigir al representante legal de la Cooperativa,
adjunto a la presente a certificyda del informe tépnico legal (oficio expediento
No. 15 1 de 18 de febrero del 2005f, plano aprobado/y sellado por el Municipio de
Quito de dicha Urbanización.

. protocolizadas las Ordenanzas No. 3566 de 18 de marzo del 2005 y 34 12
de 3 1 de julio de 2002 e inscritas en el Registro de la Spiedad, los representantes
de la Cooperativa se cornprometen a entregar en Procuraduría Metropolitana

nati copias de la mencionada ordenanza para su archivo.

Atent Itc

\ Dr. Car Jaratu o Diaz
\ PROC O METROPOLITANO

1/VII/OS
nexo: lo in c do en 10 fojas utiles
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ORDENANZA N=

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2005-57, de 28 de febrero del 2005, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO

Que la Mesa Institu'tional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuradurfa
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros,
emitió Informe.Técnico Legal favorable No.0151 de 18 de febrero del
2005, para la aprobación de la Reforma a la Ordenanza No. 3412 de 31
de julio de 2002 que aprueba la Urbanización de Interés _Social de
Desarrollo Progresivo del "Comité Promejoras Valle Hermoso", ubicada
en la parroquia Conocoto.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALËS,

EXPIDE:

LA REFORMA A LA ORDENANZA No. -.3412, DE 31 DE JULIO DE 2
APRUEBA LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DÈ EËÂÍÛIOLLO
PROGRESIVO DEL "COMITÉPROMEJÒRAS VALLE HERMÒËÖÜÊIÖÄÊÀÈN
LA PARROQUIA CONOCOTO".

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 4 de la Ordenanza No. 3412 por el siguiente:

"Art. 4.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 44.271,43 metros
cuadrados y están conformados así:

ES I L COPIA DEL ORIGINAL

• Area útil de lotes: 31.507,69 metros cuadrados,· UC RI 10 Itu

• Area.de ylas y pasajes: 8.871,23 metros cuadrados; ··:4- -················ - ~··-·~

SE RETARIO GEÑERJ BELk• Area comunal: 3.892,51 metros cuadrqdos; co CEJO METROPOLITANO
• Akertotal del predio: 44.271,43 metros cuadrados; DE QUITO 0 4 JUL200
Número de lotes: 144, signados del uno al ciento cuarent cuatro, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité Promejoras, lista

~

que se adjunta al expediente".

Art. 2.- Agréguese a continuación del Art. 12 los siguientes artículos:

"Art. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comité Pro
mejoras Valle Hermoso" tiene el plazo de seis meses desde la inscripción de esta
ordenanza en el Registro de la Propiedad, para proceder a la entrega de las escrituras

1
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Art. 14.- ESCRITURA.- El "Comité promejoras le e oso" se compromete
en el plazo de sesenta días, contados a partir de l aprob lón de la presente
ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribir en el R °stro de la Propledad, con
todos los documentos habilitantes este acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autoriza la urbanización, en concordancia con el Art. II 220 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoreformado, caso contrario se dejard
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al settor Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes".

Dada, en la Sala de-Be iones del Concejo Metropolitano, el 17 de marzo del 2005.

An s Vallejo Arcos ra. María Belén Rocha
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito , certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 3 y 17
de marzo del 2005.- Lo certifi .- Quito, 18 de marzo del 2005.

-B ria Belén Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 18 de marzo del 2005.

EJ :

Pa Moncayo a'11eg s
ALCALDE ETROPOLITANO E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos. Alcalde Metropolitano, el 18 de marzo del 2005.- Quito, 18 de marzo del
2005.

~ Dra. María Belén ha
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

.

METROPOL1 DE QUITO
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ConcejoTvletropolítanoe Quíto
SECRETAR1ADE COMISIONES

IC-2005-57

COMISIÓN DE PLANIFICACIÒN Y NOMENCLATURA

REFORMA A LA ORDENANZA No. 3412 QUE RIGE A LA URBANIZACIÒN D
INTERÈS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO COMITÈPRO MEJORA
"VALLE HERMOSO"

APROBADO: ... ...

J2.¿~t]S- O3 - S O

NEGADO: ................

REGRESA: .......

Señor Alcalde:

En sesión reñiigada el 28 de febrero de 2005, la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, acogló el informe técnico legal No. Exp. 0142 de 18 de febrero de 2005
suscrito por la Mesa de Trabajo, conformada por los representantes de la Direcclóri
Metropolitana de Avalúos y Catastros, Dirección Metropolitana de Territorio y Vivlenda
y la Procuraduría Metropolitana, y emite dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano, al amparo de lo prescrito en los Arts. 126 de la Ley Orgåntca de
Régimen Municipal y R.II.218 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, apruebe y autorice la reforma a la Ordenanza No. 3412 de 3
de julio de 2002, que rige a la URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL' DË
DESARROLLO PROGRESIVO COMITÉ PRO MEJORAS "VALLE HERMOSó"
ubicada en la Parroquia Conocoto.

Atentamente,

ma Andrade de Morales
Presidenta de la Comisión (E)

Alfonso LascÏBermeo, · Pat e

Adjunto 1 carpeta con documentació anos.
©®
01/03/2005 ES I
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y Vivienda Distrito Metiopolitano Quito, 8 de febrero

EXPEDIENTE No. 151

ASUNTO: REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 3412

ES F CL COPTA DEL ORI INALSeñora
Maria Cárdenas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE .. -..... -- --- . ... ... ........... ........

PLANIFICACION Y NOMENCLATURA S . EL
NCEJO METROPOLITANOPresente.- DE QUIT

Señor Presidente:

Para condcimiento de la Comisión que preside, remitimos el Informe técnico
legal relativo a la Reforma a la Ordenanza No 3412 del Concejo Metropolitano
de Quito del 31 de julio de 2002 que rige la Urbanización de Interés Social
Progresiva "Comité Pro Mejoras Valle Hermoso" ubicada en la parroquia
Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito.

DOCUMENTACIÓN ANEXA AL EXPEDIENTE

• Escritura de compra - venta otorgada por la señora trene Escobar Vda. de
Jara a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Valle Hermoso, suscrita el 25
de febrero del 1997, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón e inscrita en el
registro de la Propiedad el 27 de febrero de 1997;

• Ordenanza N° 3412 de 31 de julio de 2002 de aprobación de la
Urbanización de toterés Social Progresiva del Comité Pro mejoras Valle
Hermoso, ubicado en la Parroquia Conocoto;

• Ordenanza N° 3438 de reforma a la Ordenanza N° 3412 de 31 de julio de
2002, que rige a la Urbanización de Interés Social Progresiva del Comité
Pro mejoras Valle Hermoso;

• Oficio de fecha 2 de febrero del 2005, suscrito por el señor Francisco
Simbaña Tello por el presidente del barrio solicitando la reforma a la
ordenanza N° 3412 por cambio en las dimertsiones del lote 87.

ANTECEDENTES.-

Mediante solicitud enviada por el señor Francisco Simbaña Tello, presidente
del þñmité Barrial Valle Hermoso, se hace conocer a la Unidad de Suelo y
Vivienda que es necesaria'una reforma a la ordenanza N° 3412 y 3438 del
Concejo Metropolitano de Quito, por existir diferencia en las dimensiones del
lote 87 que consta en el plano es de 338,80 metros cuadrados siendo su
dirriensión real de 240,08 metros cuadrados.

---,
, 40polikko Capital

Iberoamericana
de laCultura
2004 ta re
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ASUNTO: REFORMA A LA ORDENANZA 3412 '
Pág.2 ( C McEJo METROPOLITANO

INFORMES TECNICOS Y LEGALES

Una vez revisada la solicitud del señor Francisco Simbaña Tello, presidente del
barrio se ha concluido que es necesaria una reforma a la Ordenanza No. 3412
en la que se incluirán de manera obligatoria los siguientes artículos:

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 4 por el siguiente

Art. 4.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 44.271,43 metros
cuadrados y están conformados así:

• Áreaútil de lotes: 31.507,69 metros cuadrados;
• Áreade vías y pasajes: 8.871,23 metros cuadrados;
• Área comunal: 3.892,51 metros cuadrados;
• Áreatotal del predio: 44.271,43 metros cuadrados;

Número de lotes! 144, signados del uno al ciento cuarenta y cuatro, cuyo
detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
Comité Pro mejoras, lista que se adjunta al expediente.

Art. 2.- Agréguese a continuación del Art. 12 los siguientes artículos:

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El comité pro
mejoras Valle Hermoso tiene el plazo de seis meses desde la inscripción de
esta ordenanza en el Registro de la Propiedad, para proceder a la entrega de
las escrituras individuales bajo eventual responsabilidad civil y penal de sus
dirigentes en caso de incumplimiento.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El comité pro
mejoras Valle Hermoso" se compromete en el plazo de sesenta días, contados
a partir de la aprobación de la presente ordenanza a elevar a escritura pública
e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos
habilitantes: el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la -

urbanización, en concordancia con el Art. Il 220 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito reformado, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al señor Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Las Direcciones Metropolitanas de Territorio y Vivienda, Avalúos y Catastros,
Procuraduría; la Unidad de Suelo y Vivienda, en mesa de trabajo institucional,
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reunida el día 6 de enero 2005, cree del caso que la Comisión de estimarlo
procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito la Reforma a la
Ordenanza N° 3438 que reforma la Ordenanza N° 3412 a la Planificación
Urbana de la Urbanización de Interés Social Progresiva Comité Pro Mejoras
Valle Hermoso, ubicada en la Parroquia Conocoto del Distrito Metropolitano de
Quito, de conforrhidad con e\ articulo 11222 del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitano de Quito

Atentamente.-

À l fÏna . e Jácome
P ocuraduría Metropolitana Dirección de Avalúos y Catastros

Arq. René Vallejo
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda

ES FE COPIA DEL OOltlGINAL

L
CON EJO METROPQUTANO

DE QUITo () 4 JUL2005
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A cetición del Doctor Miguel
Maldonado Bravo, portador de la matricula profesional
número tres mil doscientos cincuenta y cinco, el dia de hoy
en el Registro de Escrituras públicas del presente año de
la Notaris Cuarta actualmente a mi cargo y en ONCE fojas.
PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA ORDENANZA DICTADA PR EL
CONCEJD METROPOLITANO DE GUITO QUE APRUEBA LA URBANIZACION
DE INTERAS SOCIAL DE DESARROLLG PROGRESIVO DEL COMITã
PROMEJORAS DEL BARRID mVALLE HERMOSGm Y PLANOS ANEXOS. En
Guito, el die de hoy jueves veinte y dos de septiem'ore del
año dos mil cinco.

Firmado.) Dr. Jaime Aillón AlbAn. Notario Cuarto del Centón
Duito.-

Se orotocolizó ente mi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA. debidamente selleda y firmada en
los mismos lugar y fecha de su protocolización.-

Dr. Jai A lón Albán ,.
,¡..4••

NOTARIO CUARTO go.,raak

QUITO

REGETRODEtAPROPIERADOUllO

lillllllllllllllllllllllllllllllll......
BB-0055126 AgoN•. Or.je

ICAy da R•
R.P.Q. del Cantón Od OMPULSA

DOCUMENT rolv •

de la c ce
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción Eme Aidón L

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 66907

Matriculas Asignadas.-
RGADO CONOCOOO3185 Lote de terreno Número 87 situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón

jueves, 20 octubre 20

R

Contratantes.-
COMITE BARRIAL VALLE HERMOSO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Depurador.- PAOLA ANTON

- Amanuense.- ANTONIO FLOR

BB-0055126

IllllllIlllllIlllllllllIlllllllllllllll!
RAZON:Dr. JaimeAillón Albán, Notario Cuarto
del Cantón Oulto, CERTlFICA y da FE, do que la
COPIA FOT ffCA DO MENTO que
antecede IEL e su IGIN L que sg
puso a mivista. ' )

Quito a,


